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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2025899-6

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Ministerio de Defensa

decreto supremo
N° 388-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Oficio N° 00665-2021-MINDEF/
DM, el Ministerio de Defensa solicita una demanda 
adicional de recursos, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar el pago por conceptos de 
subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio y luto del 
personal militar, civil y pensionista del Ejército Peruano, 
de la Fuerza Aérea del Perú y de la Marina de Guerra 
del Perú, respectivamente, así como el pago por concepto 
de Seguro de Vida o Compensación Extraordinaria que 
se otorga por única vez a los beneficiarios del personal 
militar que es dado de baja por fallecimiento o declaración 
de muerte presunta conforme a lo establecido por el 
Código Civil, en el marco de las normas aplicables sobre 
la materia; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
00513-2021-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP de la Dirección 
de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección General 
de Planeamiento y Presupuesto del referido Ministerio, 
con los sustentos respectivos; 

Que, mediante Memorando N° 1947-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión y señala el costo estimado para el financiamiento 
del pago del subsidio por fallecimiento, subsidio por 
gastos de sepelio o servicio funerario completo, entrega 
económica por sepelio y por luto, según corresponda 
del personal militar, civil y pensionista, así como para 
el financiamiento del seguro de vida o compensación 
extraordinaria que se otorga por única vez a los 
beneficiarios del personal militar que es dado de baja por 
fallecimiento o declaración de muerte presunta conforme 
a lo establecido por el Código Civil; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de  
S/ 14 857 456,00 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a favor del Ministerio de Defensa, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes, teniendo 
en cuenta que los citados recursos, por su naturaleza 
y coyuntura, no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de dicho pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 14 857 456,00 (CATORCE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Defensa, para financiar 
el pago por conceptos de subsidio por fallecimiento, 
subsidio por gastos de sepelio o servicio funerario 
completo, entrega económica por sepelio y por luto, 
según corresponda, del personal militar, civil y pensionista 
de las Fuerzas Armadas, así como, el pago del concepto 
de Seguro de Vida o Compensación Extraordinaria, que 
se otorgará por única vez, a los beneficiarios de seis (06) 
miembros del personal militar que es dado de baja por 
fallecimiento o declaración de muerte presunta conforme 
a lo establecido por el Código Civil, con cargo a los 
Recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
   Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Procesos 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    14 857 456,00
    -----------------------

    14 857 456,00

    =============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 003 : Ejército Peruano
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  0135 : Mejora de las capacidades Militares 
   para la defensa y el desarrollo nacional
PRODUCTO 3000717 : Capacidad para operaciones de 
   defensa nacional
ACTIVIDAD 5005603 : Mantenimiento del efectivo militar
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.2. Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  6 977 557,00

UNIDAD EJECUTORA 004 : Marina de Guerra del Perú
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  0135 : Mejora de las capacidades Militares 
   para la defensa y el desarrollo nacional
PRODUCTO 3000717 : Capacidad para operaciones de 
   defensa nacional
ACTIVIDAD 5005603 : Mantenimiento del efectivo militar
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.2. Pensiones y Otras Prestaciones Sociales   2 681 302,00

UNIDAD EJECUTORA 004 : Fuerza Aérea del Perú
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9001 : Acciones centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.2. Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  1 633 760,00
2.5 Otros Gastos    402 740,00

UNIDAD EJECUTORA 009 : Oficina Previsional de las Fuerzas 
   Armadas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.2. Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  3 162 097,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS  14 857 456,00 

    ===========
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Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para la Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2025899-7

EDUCACION

Modifican la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la implementación 
del Modelo de Servicio Educativo Jornada 
Escolar Completa para las Instituciones 
Educativas Públicas del nivel de Educación 
Secundaria”

resoLucIÓN VIcemINIsterIAL 
N° 340-2021-mINedu

Lima, 22 de diciembre de 2021

VISTOS, el Expediente N° 0182261-2021, los 
informes N° 02576-2021- MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DES y N° 02760-2021-MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DES de la Dirección de Educación Secundaria de la 
Dirección General de Educación Básica Regular; el 
Informe N° 01819-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe N° 
01380- 2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 

humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio 
de Educación, formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia 
con la Política General del Estado;

Que, el literal a) del artículo 80 de la referida Ley 
establece que es función del Ministerio de Educación 
definir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las 
regiones, la política educativa y pedagógica nacional, y 
establecer políticas específicas de equidad;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
451-2014-MINEDU, se crea el modelo de servicio 
educativo “Jornada Escolar Completa para las 
instituciones educativas públicas del nivel de educación 
secundaria”, modificado mediante Resolución Ministerial 
N° 062- 2015-MINEDU;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
326-2019-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la implementación del 
Modelo de Servicio Educativo Jornada Escolar Completa 
para las Instituciones Educativas Públicas del nivel de 
Educación Secundaria”, modificada mediante Resolución 
Viceministerial N° 161-2020- MINEDU y Resolución 
Viceministerial N° 165-2021-MINEDU;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; la misma que fue prorrogada mediante 
Decretos Supremos N° 020-2020- SA, Nº 027- 2020-SA, 
Nº 031-2020-SA, Nº 009-2021-SA y Nº 025-2021-SA; en 
virtud de este último, por un plazo de ciento ochenta (180) 
días calendario, a partir del 3 de setiembre de 2021;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 184-2020-
PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de treinta y un (31) días calendario, por las graves 
circunstancias que afectan la vida de las personas a 
consecuencia del COVID-19, el mismo que fue prorrogado 
con los Decretos Supremos Nº 201-2020-PCM, Nº 008- 
2021- PCM, Nº 036-2021-PCM, Nº 058-2021-PCM, N° 
076-2021-PCM, N° 105-2021- PCM, N° 123-2021-PCM, 
N° 131-2021-PCM, N° 149-2021-PCM, N° 152-2021-
PCM, N° 167-2021-PCM y N° 174-2021-PCM; este último, 
por un plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir 
del miércoles 1 de diciembre de 2021;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
245-2021-MINEDU, se aprueba la “Estrategia para el buen 
retorno del año escolar y la consolidación de aprendizajes 
2021 – 2022: BRAE-CA 2021-2022”, cuyo objeto es lograr 
que los estudiantes de la educación básica en todos sus 
niveles y modalidades, consoliden y continúen con sus 
aprendizajes en las mejores condiciones, y garantizar que 
el servicio educativo sea oportuno y de calidad;

Que, el literal a) del numeral 48.1 del artículo 48 
de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de 
Educación a efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional en el presupuesto del Año Fiscal 2022 
a favor de los gobiernos regionales hasta por el monto de 
S/ 698 100 519,00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES CIEN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE Y 
00/100 SOLES) mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas y el ministro de 
Educación, a propuesta de este último, para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas a cargo de los 
gobiernos regionales, entre otras, la implementación de la 
jornada escolar completa en las instituciones educativas 
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